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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3}202&GI'.MDCC

Cero Colorado, 30 de enero del 2024

vtsTos:

ElActa de F¡scalización N' 92-2022-NLAI\¡-SGCCUP-GDUC"[4DCC. el lnforme Técnico N" 314-2022-NLAM-FCU"SGCCUEP-GDUC-

l\¡DCC, Informe Técnico N' 377-2022-NLAI\¡-FCU-SGCCUEP-GDUC-lV0CC, Informe Legal N' 242-2022-AB0G.FVR-SGCCUEP-GDUC]V0CC,
la Rosolución de Sub Gerencia N" 242-2022-SGCCUEP-GoUC-[/oCC, el lnforme Técnico N' 080-2023-CEBV-TEMA-SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC,

el lnforme Legal N" 130-2023-ABG.AJFI¡-SGCCUEP-GDUC-MoCC, el Informe N" 138-2023-MDCC-GDUC-SGOP, el Informe fécnico N" 001-
2023-KPPN-FCU-SGCCUEP-GoUC-[/DCC, la Resolución Subgerencial N' 69-2023-SGCCUEP-GDUC]\4DCC, el Infome Legal N" 023-2023-

ABG-AJFI\¡-SGCCUEPGDUC, el Inlorme Finalde Instrucc¡ón 018-2023-SGCCUEP-GoUC-MDCC, el Infome N' 015-2023-LPNA-ABOG I-GDUC-

MDCC,laCarta N' 360-2023-MDCC-GDUC, ellnforme N' 037-2023-LPNA-ABOG I4DUC]!4DCC, la Resolución deGerencia N' 695-2023-GDUC-

MDCC, el Recurso de Ap€lac¡ón signado con Trámite Documontario N" 2312111388, el Informe N" 062-2023-LPNA-AB0G I-GDUC-MDCC, el

Infome N' 793-2023-GDUC-MDCC, el Infome LegalN" 003-2024-GAJ-NIDCC, el Infome Legal N' 0'1-2024-ABG-Glt¡-MDCC| y,

CONSIDERAND0T

oue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades prov¡nciales y

distrilales son los órganos de gobierno loc¿l que gozan de autonomia politica, económica y administral¡va en los asuntos de su competencia;

autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminarde la Ley Oeánica de Municipalidades, Ley N" 27972, rcdica an la lacullad de ejercer actos

de gobierno, adminisfativos y de adminislración, con sujeció¡ al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.'1 del artículo 1 del numeral lV d€l Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminisirativo General precisa

que el procedimiento administrativo se sustonta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisltativas deben

actuar con respeto a la Consltución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los lines para los que les

fueron conferidos;

Oue, elarliculo 220 delTUOde la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Adminislrativo General, establece que elrecurso de apelación

se interpondrá cuando la impugnación se sustenle en difereflle interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro

der€cho, d€biendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, el numeral207,1 del articulo 207 del TUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General, prescribe que son

recursos administralivos el recurso de reconsideración y el recu$o de apelaciónt agregando que sólo en caso que por l€y o decreto legislativo se

establezcs expresamente, cabe la interposición del recurso adminislrativo de revisión y, asimismo, el numeral 207.2 del mismo articulo, establece

que el témino para la interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles p€rentorios, computados desde el dla siguiente de notifcado el

acto administralivo cuestionado;

Que, el numeral 212.1 del artlculo 212 del TU0 de laLey 274M,Ley delPtocedimiento Administrativo G€neral, señala que los erores
materialo arilmético en los actos adminisfativos pueden ser rectifcados con efecto retroactivo, en cualquier momenlo, de olicio o a instancia de los

administrados, siempre que no se allere lo sustancial de su conl€nido ni elsentido de la decisión;

Que, a través de la Casación N' 1657"2006-LllVA, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República ha

detem¡nado que el Orden Público está constituido por el conjunto de noínas pos¡tivas absolulamente obligatorias, donde no cab€ transigencia n¡

toleranc¡a, por afectar principios fundamentales de la soc¡edad o las garantias de su ex¡stencia;

Que, en el caso materia de análisis, la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Públ¡co, med¡ante Resolución de Sub

Gerencia N" 242-2022-SGCCUEP-[4DCC, resolvió iniciar el Procedimiento Administralivo Sancionador al admin¡strado Ange¡o Eduardo ortiz
l\4achaca por la presunta comisión de la infracción tipifcada con código DUC 68, "pot ejecutar obns de ed¡ftcac¡ón en genenl: anpliac¡ón,

rcnodelac¡ón, mod¡ficac¡ón, cercos, donol¡c¡ón, etc. s¡n contat con la autorizac¡ón mun¡cipal correspond¡enls', del cuadro de infracciones y

sanciones aprobado con Ordenanza [¡unicipal 487-2018-[¡DCC, ampliada mediante Ordenanza l\y'unicipal N" 496-tvlDCC, respecto al predio

ubicado en Andrés Avelino Cáceres, Mz. N, Lt. 07, en el dislrito de Ceno Colorado;

Que, posteriormente, mn Resolucjón Subgerenc¡al N' 69-2023-SGCCUEP-GDUC]VDCC, la Sub Gerenciade Catastro, ControlUrbano
y Espacio Público, se resuelve ampliar por 03 meses el procedimiento admin¡strativo sancionador en cuestión, señalando como nombre del

administrado Angelo Aduardo orliz l\¡achacaj
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Que, con Resolución de G€rencia N' 695-2023-GDUC-MDCC, emilida por la Gerencia de oesarollo Urbano y Catastro, se declara la

exislencia de responsabilidad adminislrativa del administrado "pof ejecular o bns de ed¡ñcac¡ón en genercl, ampliac¡ón, rcnodelación, nod¡ficac¡ón,

cercos, denol¡ción, etc. s¡n conlat con la autoñzac¡ón corsspondienle', imponiéndose la sanción de multa por el monto de Si 4,362.40 (cualro mil

trescientos sesenta y dos con 40/100 soles), conespondienle a la valorización del bien edifcado. Además, coÍige, en su primer y segundo arliculo,

los errores materiales incunidos en las resoluciones subgerenciales mencionadas en c¡nsiderandos anteriores, en cuanto al nombre del

administrado, d€biendo declrAngel Eduardo ortiz l!¡achacai

Que, con Trámite Documentario N" 2312111388, el adminislrado presenta recurso de apelación alegando básicamente que no ha sido

debidamente noüficado con las resoluciones e infome de instrucción corresDondienles, oue no está de acuerdo con la mulla v que únicamente se

ha ocupado la via pública con materia¡es de consfucción los cuales ya han sido ¡etirados;

Que, el Informe Legal N" 003-2024-GAJ-|VDCC, emitido por la Gerenci¿ de Asesoria Juridica, señala que, de los actuados del
exp€d¡ente, se extrae que el administrado Angel Eduardo Ortiz l\¡achaca ha sido notifcado válidamente y conforme a los lineamientos establecidos

en el arllculo 21 de la Ley 27444, Ley del Procedimienio Adminislrativo General. Asimismo, indica que el administrado, erradamente considera que

elmonlo por€lcualse le impone la multa de S/4,362,40 corresponde a la valorización de los materiales con los que ocupó la via pública, cifra que

en realidád se refere a la obra de edificación por la cual se delerminó la comiEión de la inÍracción consistente en '(...) el€cdar obrcs de 1dilicación
en general: anpliac¡ón, rcnodelac¡ón, nod¡ficac¡ón, cercos, demal¡c¡ón, etc. s¡n conlar con la aufoizac¡ón mun¡c¡pal coffespond¡ente",

Que, el mismo inlorme advierte que elsegundo artículo de la Resolución de Gerencia N' 695-202360UC-MoCC redmca de oficio y
con efecto retroaclivo el eror material incurido en la Resolución Subgerenc¡al N" 069-2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, modificarldo'Anpliar pol
(03) trcs neses el Pt&8d¡n¡ento Adn¡nhtativo Sancionadot segu¡do en conta del admin¡strado Angelo Aduado Otl¡z Machacd pot:'ln¡c¡ar
Prcced¡n¡mto Adn¡nistat¡vo Sancionadot al adn¡n¡stndo Angel Eduardo Oi¡z Machaca'. Al rcspeclo, la Gerencia d€ Asesoria Juridica señala lo

siguientei 'En consecue,'rc¡a esla gercnc¡a considera que la mod¡ficac¡ón que fus real¡zada con Ia Resolución de Gerencia N" 6912023-GDUC-
MDCC allerc s$tanc¡almente el sent¡do de la Resoluc¡ón Subgercnc¡al N' 069-2023-SGCCUEP"GDUC-MDCC, en ese sont¡do se dlsfon/ona ia
f¡nal¡dad del acto adn¡n¡strct¡va, es un v¡c¡o trascendente que lesiona el derecho fundamental a Ia defensa consagrado en el añlcula 139 de la
Const¡Íuc¡ón Politha del Peru y al pincip¡o del debido Noced¡n¡ento adn¡n¡stativo, s¡endo este, el que constituye un p¡ncipioderccho que concade
a los sdmin¡stndos derechos y garantlas ¡npl¡c¡tos a un proced¡n¡ento rcgulat y justo, no siendo as¡ s¡el prccedin¡ento padece de ircgulaidades
que conprvneten el sentido de la dec¡s¡ón enihda en oln rcsolución hac¡éndolo obscuro y ambguo: asi n¡smo se vulnen el pñncipio de
prcdict¡b¡l¡dad prcsüito en elailculo lv, nuneñl 1.15 de la Ley delPrccedin¡ento Adnin¡stntivo (...)', por lo que recom¡enda declarar jnfundado el
recurso d€ apelación y nula la Resolución de cerencia N" 695-2023-GDUC-tvlDCC;

Que, en el Infome N' 001-2024-ABG-GIV]VDCC, la Abg. Carolina Hilacondo lVejia, Abogada de Gerencia l\¡unicipal, indica que se debe
tener en cuonla el Principio de Efcacia, conlenido en el numeral 1,10 del Artlculo lV del Titulo Preliminar dol fuo de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, el mismo que eslablece que "ios sulelos del prccedim¡anto adm¡n¡sttativo deben hacet prevalecer el
cunpl¡miento de la frnal¡dad del scto proced¡nental, sobre aquellos fonnal¡smos cuya rcalEac¡ón no ¡ncida en su val¡dez, no del€'rn¡nen asp*tos
¡npotlentes en la dec¡s¡ón l¡nal, no disn¡nuyan las garcntlas del proced¡n¡ento, n¡causen ¡ndefens¡ón a /os adm,in¡sfados"; asi como el articulo 14
del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General, respecto a mnservación del aclo. Señala además que, en elcaso oe ta
Resolución de Gerencia N' 695-2023-GDUC-|\,1DCC, el elror involuntario se encuentra en un articulo que, a su vez, coregía un enor malerial en
cuanto al nombre del administrado en la Resolución de Subgsrencia que ampliaba el procedimiento sancionador por tres meses. Por la¡es
consideraciones, la abogada opina que no influye ni modifica sustancialmente elobjetivo orincipal de la resolución examinada, elcualse d€scribe
en los articulos lercero y cuarto, es decir, la declaración de existencia de rssponsabilidad administrativa del involucrado, la imposición de la mulla
c0n6spondiente y la d¡sposición de la aplicación de ¡as medidas correclivas complementarias,

Que, el mismo informe sostiene que no se habria vulnerado el derecho de defensa del administrado, el cual ha sido eiercido a través de
Ia apelación presentada, ni el debido procedimiento, dado que cada acto administrativo fue oportunamenle notifcado. Tampocose ha colocaoo al
administlado en un estado de indefensión porque, como s€ ha señalado ant€riormenle, en lodo momento esluvo en condiciones de eiercer los
der€chos que el Tu0 de la Ley 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, ls confere, considerando, por tal molivo, viable;plicar el
Articulo 212, referido a rectifcación de €rrores, en virtud al cual los errores maleriales y aritméticos en los aclos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 0 a instancia de los administrado, siempre que no se allere lo sustanciat0e su
conienido ni el sentido de su decisión, recomendando declarar infundado el recurso de apelación sub examine y reclificar de oficio el erroÍ maleÍ¡al
incuÍido en elArliculo Segundo d€ ta Resolución de Gerencia N. 695-2023-G0UC-[¡oCCi

Que, en ese sentido y en atención a lo d¡spueslo en el numeral 5.1 del Articulo 5 del Reglamenlo de Apl¡cación de Sanciones
Adminisrativas de la Municipalidad o¡stítalde ceno Colorado, aprobado mediante ordenanza t\¡unicipat Na 487-MDCC, ¿sta Gerenc¡a Municipal
es el órgano enc¿rgado de resolver en segunda instancia adminisirativa los recurcos de apelación presenlados fenle a las decisiones adoptadas
pol la Gerencia de l¡nea compstente para decidir la aplicación de la sanción dentro del procedimiento sancionador, así como, declarar de olicio la
nulidad de los actos administlativos, aun cuando hayan qu€dadofirmes, siempre que agravien elinterés público o lesionen derechos fundamentales,
por lo que, como superior jerárqulco de la auloridad que dictó el aclo apelado, emite la pres€nte resolución, dando además por agotada la via
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administrativa, como lo prec€ptúa el literal a del numeGl 218,2 del adiculo 218 del TUo do la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facullades conleridas por la Ley orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (RoF)y sl lvanuald€ organización y Funciones ([,10F), ambos inslrumentos de la Munic¡pal¡dad Distrital

de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlirERo.. RECTiFICAR DE OFICIO y con efeclo retroactivo el eror maleñal incurrjdo en elArticulo Segundo de la R€solución de

Gerencia N" 695-2023-GDUC-NIDCC, de acuerdo alsiguiente detalle;

Dicet ARIICULO SEGUNDoT r.,.) DEEE DECTR: ARTIC(ILO PRTMERA NICIAR PROCEDIMIENTj ADMINISÍRATIVO SANC/oNAooR a/

adrnrirlslÉdo SR. ANGEL EDUARDO ORTIZ MACHACA.

Deb€ decir: ARIICULo S EGUNDA ( . . .) DEBE DECTR: ARTICUL) PRIMERO: AMPLIAR POR TRES (03) MESES el Puedin¡ento Adnin¡strativo

Sanc¡onadot sjguido en contra dol adn¡n¡strado Angel Eduardo Otl¡z Machaca,

ARTÍCULO SEGUNoO..oECLARAR INFUNDADo el recurso de apelación signado con Trámite 2312111388 ¡nterpueslo por eladminislrado Angel

Eduardo ortiz l\y'achaca en confa de la Resolución de Gerencia N" 695-2023-IVDCC-GDUC, confrmando la apelada en todos sus exlr€mos, por

las cons¡deraciones desarolladas en la presenlg.

ARfICULO TERCERO.. DAR por agotada la via administativa, acorde con el articulo 228 del Tefo Único Ordenado de la Lsy 27M,LE del

Procedimiento Administrallvo Genef al.

ARTÍCULO CUARTO.. NOTIFICAR la present€ Resolución al administrado, de confom¡dad con to dispuesto en elArtlculo 24 del Texto Único

ordenado de la Ley 27444, Ley delPmcedimiento Adminisfalivo General.

ARTÍCUL0 QU|NTo.. PoNER EN CONoCIIVIENTO el contsn¡do de la presente Resoluclón a la G€rencla de D€sarrollo Urbano y Catastro para

los fnes pertinentes. Asimismo, devolver elexpediente a la Gerenc¡a en mención, para las acciones conespondientes.

ART¡CULo S€no., ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional

de la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Corro Colorado.

REGiSIRESE, COTUI|IQUESE, CÚIIPL/'SE Y ARCHIVESE
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